
CAPÍTULO 19 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Sección A- Solución de controversias 

Artículo 19.1: Cooperación 

Las Partes procurarán en todo momento llegar a un acuerdo sobre la interpretación y la aplicación del presente 
Tratado y, mediante la cooperación y consultas, se esforzarán por alcanzar una solución mutuamente 
satisfactoria en cualquier asunto que pudiese afectar su funcionamiento. 

Artículo 19.2: Ámbito de aplicación 

Salvo disposición en contrario en el presente Tratado, las disposiciones de este Capítulo se aplicarán: 

(a) a la prevención y solución de las controversias entre las Partes relativas a la interpretación o aplicación 
del presente Tratado; o 
 

(b) cuando una Parte considere que una medida existente o en proyecto de la otra Parte es o podría ser 
incompatible con las obligaciones del presente Tratado, o pudiere causar anulación o menoscabo, en 
el sentido del Anexo 19.2. 

Artículo 19.3: Opción de foro 

1. Las controversias que surjan respecto a cualquier asunto, en virtud de lo dispuesto en el presente Tratado y 
en el Acuerdo OMC, en cualquier convenio negociado en conformidad con este último, o en cualquier otro 
acuerdo que le suceda, podrán resolverse en el foro que la Parte reclamante seleccione. 

2. Una vez iniciados los procedimientos de solución de controversias conforme al Artículo 19.6 o bien conforme 
al Acuerdo OMC, el foro seleccionado será excluyente del otro. 

3. Para los efectos de este Artículo, se considerarán iniciados los procedimientos de solución de controversias 
conforme al Acuerdo OMC cuando una Parte solicite el establecimiento de un grupo especial. 

Artículo 19.4: Consultas 

1. Una Parte podrá solicitar por escrito a la otra Parte la celebración de consultas respecto de cualquier medida 
existente o en proyecto, o respecto de cualquier otro asunto que considere pudiese afectar el funcionamiento y 
aplicación del presente Tratado. 

2. La Parte que solicite la celebración de consultas de acuerdo con el párrafo 1, indicará las disposiciones del 
presente Tratado que considere pertinentes y entregará la solicitud a la otra Parte. 

3. En los asuntos relativos a bienes agrícolas perecederos, las consultas se iniciarán dentro de un plazo de 15 
días a contar de la fecha de entrega de la solicitud. 

4. Las Partes: 

(a) aportarán información suficiente que permita un examen completo acerca de cómo la medida existente 
o en proyecto, o cualquier otro asunto, pudiese afectar el funcionamiento y aplicación del presente 
Tratado; y 
 

(b) darán un trato confidencial a cualquier información que se intercambie en el proceso de consultas. 

 



Artículo 19.5: Buenos oficios, conciliación y mediación 

1. Los buenos oficios, la conciliación y la mediación son procedimientos que emprendidos voluntariamente si 
así lo acuerdan las Partes. 

2. Las diligencias relativas a buenos oficios, conciliación y mediación, y en particular las posiciones adoptadas 
durante las mismas por las Partes, serán confidenciales y no afectarán los derechos de ninguna de ellas en 
posibles diligencias ulteriores con arreglo a estos procedimientos. 

3. Cualquiera de las Partes podrá solicitar los buenos oficios, la conciliación o la mediación en cualquier 
momento. Éstos podrán iniciarse en cualquier momento, y en cualquier momento se les podrá poner término. 
Una vez terminado el procedimiento de buenos oficios, conciliación o mediación sin que se hubiere llegado a 
un acuerdo entre las Partes, la Parte reclamante podrá solicitar el establecimiento de un grupo arbitral. 

Artículo 19.6: Solicitud de un grupo arbitral 

1. Una Parte podrá solicitar por escrito la constitución de un grupo arbitral si el asunto no se hubiere resuelto de 
conformidad con el Artículo 19.4, dentro de: 

(a) los 45 días posteriores a la entrega de una solicitud de consultas; 
 

(b) los 30 días posteriores a la entrega de una solicitud de consultas en asuntos relativos a productos 
agrícolas perecederos; o 
 

(c) cualquier otro plazo que las Partes pudieren acordar. 

2. Una Parte también podrá solicitar por escrito la constitución de un grupo arbitral cuando se hubieren celebrado 
consultas en conformidad con el Artículo 8.12. 

3. Una vez entregada de la solicitud, se constituirá un grupo arbitral. 

4. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, el grupo arbitral se constituirá y desempeñará sus funciones en 
conformidad con las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 19.7: Lista de árbitros 

1. Las Partes, por mutuo acuerdo, establecerán a más tardar seis meses después de la entrada en vigor del 
presente Tratado una lista de hasta 15 individuos que están dispuestos y posean las aptitudes para actuar como 
árbitros, un tercio de los cuales no podrá ser nacional de ninguna de las Partes. Los miembros de la lista serán 
designados por un período de tres años y serán reelectos automáticamente por otro período igual, salvo objeción 
de cualquiera de las Partes. 

2. Los miembros de la lista deberán: 

(a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio internacional, otras materias 
comprendidas en el presente Tratado, o en la solución de controversias derivadas de acuerdos 
comerciales internacionales; 
 

(b) ser elegidos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y buen juicio; 
 

(c) ser independientes, no estar vinculados con ninguna de las Partes y no recibir instrucciones de las 
mismas; y 
 

(d) cumplir el Código de Conducta establecido en el Anexo 19.7. 

 



Artículo 19.8: Requisitos para ser árbitro 

1. Todos los árbitros deberán reunir los requisitos señalados en el Artículo 19.7.2. 

2. Los individuos que hubieren intervenido en una controversia, en los términos del Artículo 19.5, no podrán ser 
árbitros de la misma. 

Artículo 19.9: Selección del grupo arbitral 

1. El grupo arbitral estará integrado por tres miembros. 

2. Cada Parte seleccionará un árbitro dentro de los 15 días siguientes a la entrega de la solicitud de constitución 
del grupo arbitral. 

3. Las Partes procurarán acordar la designación del presidente del grupo arbitral dentro de los 15 días siguientes 
a la designación de los árbitros con arreglo al párrafo 2. En caso que las Partes no logren llegar a un acuerdo 
sobre la designación del presidente dentro de este período, el presidente de la Comisión, en un plazo de 5 días, 
elegirá por sorteo al presidente del grupo arbitral de entre los integrantes de la lista de árbitros que no sean 
nacionales de una de las Partes. 

4. Si una Parte no selecciona a su árbitro dentro del plazo indicado en el párrafo 2, éste se seleccionará por 
sorteo de entre los integrantes de la lista que sean nacionales de esa Parte. 

5. Por regla general, los árbitros se escogerán de la lista. 

6. Cuando una Parte considere que un árbitro ha incurrido en una violación del Código de Conducta establecido 
en el Anexo 19.7, las Partes celebrarán consultas y, de acordarlo, destituirán a ese árbitro y elegirán a uno 
nuevo en conformidad con las disposiciones de este Artículo. 

Artículo 19.10: Reglas modelo de procedimiento 

1. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, el procedimiento ante el grupo arbitral se seguirá de conformidad 
con las Reglas Modelo de Procedimiento contenidas en el Anexo 19.10. 

2. La Comisión podrá modificar, cuando lo estime necesario, las Reglas Modelo de Procedimiento señaladas 
en el párrafo 1. 

Artículo 19.11: Información y asesoría técnica 

A solicitud de una Parte, o de oficio, el grupo arbitral podrá recabar información y asesoría técnica de las 
personas o entidades que estime apropiadas. Toda información y asesoría técnica obtenida por este conducto 
será presentada a las Partes para que formulen sus observaciones. 

Artículo 19.12: Informe preliminar 

1. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, el grupo arbitral fundará su informe en las disposiciones pertinentes 
del presente Tratado, en los alegatos y escritos de las Partes y en cualquier otra información recibida de 
conformidad con el Artículo 19.11. 

2. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, dentro de los 90 días siguientes a la selección del último árbitro, el 
grupo arbitral presentará a las Partes un informe preliminar que contendrá: 

(a) las conclusiones de hecho, incluyendo cualquiera derivada de una solicitud presentada conforme a la 
Regla 8 del Anexo 19.10; 
 



(b) la determinación sobre si la medida en cuestión es o puede ser incompatible con las obligaciones 
derivadas del presente Tratado, o causa anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 19.2, o 
cualquier otra determinación solicitada en los términos de referencia; y 
 

(c) sus recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la controversia. 

3. Los árbitros podrán emitir opiniones individuales sobre cuestiones en que no exista unanimidad. 

4. Las Partes podrán formular observaciones por escrito al grupo arbitral sobre el informe preliminar, dentro de 
los 14 días siguientes a su presentación. 

5. En caso de recibir observaciones escritas de las Partes, conforme a lo dispuesto en el párrafo 4, y luego de 
analizar dichas observaciones, el grupo arbitral podrá, de oficio o a petición de una Parte, reconsiderar su 
informe y realizar cualquier examen ulterior que considere pertinente. 

Artículo 19.13: Informe final 

1. El grupo arbitral presentará a las Partes un informe final, incluyendo cualesquiera opinión individual sobre 
cuestiones en que no haya habido unanimidad, en un plazo de 30 días a contar de la presentación del informe 
preliminar, salvo que las Partes convengan lo contrario. 

2. Ningún grupo arbitral podrá revelar en su informe preliminar o en su informe final la identidad de los árbitros 
cuyo voto corresponda al de mayoría o de minoría. 

3. El informe final del grupo arbitral será hecho publico dentro de los 15 días siguientes de su comunicación a 
las Partes. 

Artículo 19.14: Cumplimiento del informe final 

1. El informe final del grupo arbitral será obligatoria para las Partes y no será apelable. Salvo acuerdo en 
contrario de las Partes, éstas darán cumplimiento a la decisión contenida en el informe final del grupo arbitral, 
en la forma y dentro del plazo que en éste ordene. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el informe final del grupo arbitral establezca que una medida es 
incompatible con el presente Tratado, o causa anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 19.2, la Parte 
demandada se abstendrá, en la medida de lo posible, de aplicar dicha medida o la derogará. 

Artículo 19.15: Incumplimiento – Suspensión de beneficios 

1. La Parte reclamante podrá suspender, respecto de la Parte demandada, la aplicación de beneficios de efecto 
equivalente si el grupo arbitral resuelve: 

(a) que una medida es incompatible con las obligaciones derivadas del presente Tratado, y la Parte 
demandada no da cumplimiento al informe final dentro de los 30 días siguientes al vencimiento del 
plazo que dicho informe establece; o 
 

(b) que una medida causa anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 19.2, y las Partes no alcanzan 
un acuerdo mutuamente satisfactorio respecto de la controversia dentro de los 30 días siguientes al 
vencimiento del plazo establecido en el informe final. 

2. La suspensión de beneficios se prolongará hasta que la Parte demandada cumpla la decisión contenida en 
el informe final del grupo arbitral o hasta que las Partes alcancen un acuerdo mutuamente satisfactorio respecto 
de la controversia, según sea el caso. 

3. Al examinar los beneficios que habrán de suspenderse en conformidad con el párrafo 1: 



(a) la Parte reclamante procurará, en primer término, suspender beneficios dentro del mismo sector o 
sectores que se vean afectados por la medida u otro asunto que el grupo arbitral haya considerado 
incompatible con las obligaciones del presente Tratado, o haya causado anulación o menoscabo en el 
sentido del Anexo 19.2; y 
 

(b) si la Parte reclamante considera que no es factible ni eficaz suspender beneficios en el mismo sector 
o sectores, podrá suspender beneficios en otros sectores. En la comunicación en que anuncie esta 
decisión, la Parte reclamante indicará las razones en que se basa. 

4. A solicitud escrita de la Parte afectada, el grupo arbitral original determinará si el nivel de beneficios que la 
Parte reclamante ha suspendido es excesivo, en conformidad con el párrafo 1. Si el grupo arbitral no puede 
constituirse con sus miembros originales, se aplicará el procedimiento establecido en el Artículo 19.9. 

5. El grupo arbitral evacuará su resolución dentro de los 60 días siguientes a la solicitud efectuada en 
conformidad con el párrafo 4, o si el grupo arbitral no puede constituirse con sus integrantes originales, a la 
fecha en que se haya designado al último árbitro. La resolución del grupo arbitral será definitiva y obligatoria. 
La resolución será comunicada a las Partes y puesta a disposición pública. 

 

Sección B - Procedimientos internos y solución de controversias comerciales privadas 

Artículo 19.16: Interpretación del Tratado ante instancias judiciales y administrativas 

1. Cuando una cuestión de interpretación o de aplicación del presente Tratado surja en un procedimiento judicial 
o administrativo interno de una Parte y ésta considere que amerita su intervención, o cuando un órgano 
administrativo o judicial solicite la opinión de una Parte material respecto, esa Parte lo notificará a la otra Parte. 
La Comisión procurará, a la brevedad posible, acordar una respuesta adecuada. 

2. La Parte en cuyo territorio se encuentre ubicado el órgano administrativo o judicial, presentará ante dicho 
órgano cualquier interpretación acordada por la Comisión, en conformidad con las normas de ese foro. 

3. Si la Comisión no alcanza un acuerdo, cualquiera de las Partes podrá presentar su propia opinión al órgano 
administrativo o judicial, de acuerdo con las normas de ese foro. 

Artículo 19.17: Derechos de particulares 

Ninguna Parte podrá otorgar en su legislación interna derecho de acción contra la otra Parte fundándose en que 
una medida de la otra Parte es incompatible con el presente Tratado. 

Artículo 19.18: Medios alternativos para la solución de controversias 

1. En la mayor medida posible, cada Parte promoverá y facilitará el recurso al arbitraje y a otros tipos de medios 
alternativos de solución de controversias comerciales internacionales entre particulares, en la zona de libre 
comercio. 

2. A tal fin, cada Parte dispondrá de procedimientos adecuados que aseguren la observancia de los convenios 
de arbitraje y el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales que se pronuncien en esas controversias, 
con arreglo al párrafo 1. 

3. Se considerará que una Parte cumple con lo dispuesto en el párrafo 2 si es parte y se ajusta a las 
disposiciones de la Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
Arbitrales Extranjeras de 1958. 

 


